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CERTIFICADO DE DEFECTOS 
 

Pedro Luis Marcos Crespo, Técnico de apoyo del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretaria de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de 
noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 
 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 
 1.- ESPACIOS SERVICIOS A COMUNIDADES, S.L.. 
 2.- GRUPO DLR FACILITY SERVICES, S.L. 
 3.- ELEROC SERVICIOS, SOCIEDAD LIMITADA 

4.- MADINTEGRA21 CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO. 
 5.- FERRONOL CONSULTORA INTERNACIONAL DE SER. 
 
Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de criterios, 

del Contrato de Servicios para la “LIMPIEZA DE DIVERSOS CENTROS ADSCRITOS A LA DIRECCION 
GENERAL DE JUVENTUD”, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de 

Contratos del Sector Publico  y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir 
el contrato, se han constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación: 
 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 
MADINTEGRA21 
CENTRO ESPECIAL DE 
EMPLEO 

Tras comprobar que por parte de la licitadora se presentó la 
documentación en distintas entradas al sistema, debe aportar una 
Declaración responsable, firmada por el representante de la empresa, 
donde se haga constar cuál de esas entradas es la correcta, especificando 
el Número de Registro por el que opta. 
 

 
ESPACIOS SERVICIOS A 
COMUNIDADES, S.L.. 

Tras comprobar que por parte de la licitadora se presentó la 
documentación en distintas entradas al sistema, debe aportar una 
Declaración responsable, firmada por el representante de la empresa, 
donde se haga constar cuál de esas entradas es la correcta, especificando 
el Número de Registro por el que opta. 
 
A la vista del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), en el 
apartado II.B) “INFORMACION SOBRE LOS REPRESENTANTES DEL 
OPERADOR ECONOMICO”, debe especificar tales datos, mediante la 
presentación de otro DEUC 

FERRONOL 
CONSULTORA 
INTERNACIONAL DE 
SER 

A la vista de la declaración contenida en el Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC), sobre la intención de subcontratar, debe especificar, 
mediante la presentación de otro DEUC o una Declaración Responsable 
firmada electrónicamente por el representante de la empresa, que 
servicio va a subcontratar y cuál es el objeto de la empresa con la que va a 
subcontratar. 
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En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 7 de octubre de 
2021, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de la 
documentación requerida a través de la página “Gestión y Trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) en su caso, advirtiéndose que la no subsanación o 
aportación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General  de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 04 de octubre de 2021. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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